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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TOQUILLA 
IXNDANCRAFTS S.A. 

La compañía TOQUILLA INDIAXTRAT/S S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción 05.Q.1J. 1013 de 11 de marzo de 2005. 

1.- DOMICILO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA FA- 
BRICACION, ELABORACION, COMERCIALIZA- 

| CION, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCION, 
IMPORTACION Y EXPORTACION DE: TODO 
TIPO DE SUMINISTROS, MATERIALES Y EQUI- 
POS DE OFICINA.. 

Dz. Sanilago Norejón Pász 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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' 1.- ANTECEDENTES.- La compañía BETTER PLACE SA, a cons- 
tituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Unde- 

cimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de abril del 20038 * * 
Inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito, bajo el o. 

1558, Tomo 134, el 22 de mayo del 2003. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura púbica de d:solu- ' *; S,A., se transformó en una compañía limitada OTTO 

SEGURIDAD CIA. LTDA. prorrogó su plazo de duración, |; *' ción voluntaria o anticipada BETTER PLACE $.A., otorgada el 15 
de febrero de! 2005, ante el Notario Undácimo del Distrito Ma- 

! tropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañias, mediante Resolución No. 05.0.1,1142 de 22 de 
marzo de 2005. 

3.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura públ- 
ca antes mencionada los señores Eduar Guadarrama Navarro y 

Judith Magaly Guadarrama Navarro, en sus calidades de Prest- 
dente y Getente General, de nacionalidad venezolana, de estado 

civil soltero y casada, respectivamente, mayores de edad y dom! 
ciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4.- DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 05.Q.4J.1142 de * 
22 de marzo de 2005 aprobó la disolución voluntaria o anticipada 

y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública 

pertinente, por tres días consecutivos, para efectos de oposición 

de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañlas y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a 5u inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento de! público la 
disolución voluntaria o anticipada de BETTER PLACE S.A., a fin 
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Insenp- : 
ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil 

del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días con- 
tados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- ' 
dencia de Compañías, El juez que reciba la oposición notificará a *' 
esta Superintendencia, dentro del término de dos dias sigulentes, | 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 

ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 

forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la citada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de marzo de 2005 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
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BUZACION, AUMENTO D3 CAZTVAL, REFORILA Y 
ANSPCION 73 NUEVOS ESTATUTOS. 

"So comunica al público que la compañía OTTOSEGURIDAD 

* aumento su capital en US$ 200,00 reformo y adoptó nuevos 3 
; | estatutos, por escritura pública otorgada ante el Notario 'i .. 

. Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de h 
“ diciembre del 2004. Fue aprobada por la Superintendencia ¡| ! 

, de Compañías, mediante Resolución No. 05.Q.1J, 1267 HE . mo 

¿ 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincla de | 
Pichincha. 

* 2.- DURACION: 50 años a partir de la fecha de inscripción de * 
esta escritura en el Registro Mercantil. 
3.- CAPITAL: El capital social es de CUATROCIENTOS ' 
dólares de los Estados Unidos de América (US$400,00) div- || 
dido en CUATROCIENTAS (400) participaciones de Un dólar | 
de los Estados Unidos de América (US$1,00) cada una. 
4.- OBJETO: La prestación de servicios de prevención der | 
delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales o 
jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y trans- 
porte de valores; investigación; seguridad en medios de 
transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 
Instalación mantenimiento y reparación de aparatos, disposi- 
tivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de cen- 
trales para recepción, verificación y transmisión de señales 
de alarma. 
5.- ADMINISTRACION: El gobierno de la compañía corres- ; 
ponde a la Junta General de Socios y su administración al 
Presidente y Gerente General. El representante legal es el 
Gerente General 

  

Distrito Metropolitano de Quito, 01 ABR. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE 
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